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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2011. 
 

 
RECOMENDACIONES PARA LA SENSIBILIZACION Y SOCIALIZACION DE LOS 

PROCESOS DE CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION 

CON ESTANDARES INTERNACIONALES 
 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 12 del artículo 8° de la Ley 1314, los 
siguientes organismos son los responsables de llevar a cabo el cumplimiento de los 
objetivos de sensibilización y socialización de los procesos de convergencia de las 
normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la 
información con estándares internacionales en las empresas del país y otros 
interesados, durante todas las etapas de su implementación: 

 

 Ministerios de Educación, Hacienda y Crédito Público y Comercio, Industria y 
Turismo. 

 Representantes de las facultades y programas de Contaduría Pública del país. 

 Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP). 
 
Los objetivos de la ley en este sentido buscan que los responsables  promuevan 
acciones para que los preparadores, aseguradores y usuarios en general de los 
estados financieros obtengan los conocimientos adecuados para lo cual se debe 
llevarse a cabo un proceso de divulgación, conocimiento y comprensión de los 
estándares internacionales de contabilidad e información financiera y aseguramiento 
de la información, dentro de los procesos de convergencia que se realicen en el país. 
 
El CTCP, desde su integración por parte del gobierno, ha cumplido una serie de 
actividades de acuerdo con el mandato legal, relacionadas con la elaboración de los 
planes de trabajo, cronogramas, creación de comités técnicos, definición del 
direccionamiento estratégico, participaciones en eventos nacionales e 
internacionales exponiendo los criterios de la misma ley y de la hoja de ruta a seguir 
en el desarrollo del mismo proceso de convergencia, entre otras. Pero además, y en 
la medida en que se han estado materializando varias de las acciones llevadas a 
cabo, también ha estado preparando la oportunidad para empezar con todo lo 
relacionado con el mandato contenido en el numeral 12 del artículo 8° de la Ley, en 
el sentido de coordinar de manera conjunta con los Ministerios de Educación, 
Hacienda y Crédito Público y Comercio, Industria y Turismo, y con los 
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Representantes de las facultades y programas de Contaduría Pública del país, el 
plan de sensibilización y socialización de los procesos de convergencia. 
 
Es por lo anterior que hemos considerado oportuno proponer una serie de pasos, 
que nos permitan empezar a cumplir con la labor encomendada por el legislador, 
para que a partir de allí se diseñe el plan de trabajo que sea necesario. 
 
El primer paso es la creación de un Grupo de Trabajo,  integrado por representantes 
de los organismos antes indicados, y liderado por representantes de las  facultades y  
programas de Contaduría Pública del país. En cual estamos instalando en el día de 
hoy. 
 
El segundo paso consistiría en realizar, por parte del grupo de trabajo del sector 
educativo antes indicado, un proceso denominado “aprender para enseñar” para la 
formación de instructores especializados en todo el país, que incluya la generación 
de materiales de enseñanza sencillos y didácticos de las normas de contabilidad, de 
información financiera y de aseguramiento de la información con los estándares 
internacionales, tanto manuales como electrónicos. Se recomienda al Comité que la 
preparación de los materiales de enseñanza y la formación de instructores se haga 
con la participación de expertos nacionales e internacionales.  
 
El tercer paso consistiría en replicar la enseñanza de las  normas en todo el país, por 
medio de profesionales debidamente capacitados, a los preparadores, aseguradores 
y a los distintos interesados en la información contenida en los estados financieros. 
Dicha enseñanza cubriría las normas contables, de información financiera y de 
aseguramiento de la información que se establezcan en el país. 


